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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
:»te BOLETÍN, dispondrán que se 
dje un ejemplar en el sitio de costum-
ire, donde permanecerá hasta el reci-
oo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con' 
«ervar los BOLETINES coleccionados 
jrdenadamente, para su encuaderna-
jíón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgad o á 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p' stal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administraciór 

de dicho periódico (Real orden de 6 di 

Abril de 1859). 

A 
Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Delegación de Industria de León.— 
Anuncios. 
Jefatura de Obras pÚDlicas de la pro

vincia de León.—Anuncios. 

Administración Municipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

Mministracion wmmml 
Gobierno civil de la provincia de León 

JUNTA P R O V I N C I A L D E A B A S T O S 

Circulares 
Se ordena a todos los almacenis

tas de azúcar de la provincia, pre
senten en estas oficinas (edificio del 
Gobierno civi l ) , en el plazo impro
rrogable de cuatro días a contar 
desde la fecha, los talonarios-guias 
Para la c i rculac ión de dicho pro
ducto, que actualmente utilice. 

Si dichos talonarios fuesen pos
teriores al mes de Marzo, deben en-
V|ar una dec la rac ión jurada del nú
mero de guías que hayan expedido 
desde primeros del mes indicado 

hasta la fecha en que se comience el 
talonario especificando la cantidad 
de cada una, destinatario y trans
porte utilizado. 

Asimismo h a b r á n de remit i r den
tro del plazo mencionado, una rela
ción con cuantos datos se consignan 
en el pár rafo que antecede, acredi
tativa de las ventas que hubieran 
verificado en el per íodo Marzo a 
Junio, ambos inclusive, del pasado 
a ñ o de 1938 y existencias de dichos 
ar t ícu los actualmente y en 7 de Mar
zo de 1939. 

Para las ventas en plaza en los 
meses referidos, se cons ignará por 
d ías la cantidad y se tota l izará lo 
que corresponde a cada uno de ellos 
tanto del a ñ o de 1938, como del ac
tual. 

Estos datos de cuya veracidad son 
responsables los firmantes, se con
f ron ta rán en su día con los que 
obran en la Inspección provincial 
del ramo y se s anc iona rá con el m á 
ximo rigor a los que hayan presen
tado declaraciones que no sean las 
verdaderas. 

León, 10 de Junio de 1939.—Año 
de la Victoria. 

El Gobernador civil-Presidente, 
José Luis Ortiz de la Torre 

o 
o o 

Los almacenistas de aceite, alu

bias, lentejas, garbanzos, arroz, ba
calao y azúcar , env ia rán a esta Jun
ta en el plazo de cinco días , re lac ión 
de las existencias de cada uno dé los 
a r t ícu los mencionados, servicio que 
c u m p l i r á n en meses sucesivos antes 
del d ía 6. 

A l recibir alguna m e r c a n c í a de 
las citadas lo c o m u n i c a r á n seguida
mente, especificando el punto de 
procedencia de la misma. 

Las salidas por ventas, se to ta l i 
z a r á n en la re lac ión mensual por 
cada uno de dichos ar t ículos , cuyos 
comprobantes diarios q u e d a r á n en 
poder de los almacenistas para su 
confrontac ión en cualquier momen
to que se estime oprtuno. 

León, 10 de Junio de 1939.—Año 
de la Victoria. 

El Gobernador Civil-Presidente, 
José Luis Ortiz de la Torre. 

o 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINASU 

CIRCULAR NÚM. 137 
En cumplimiento del ar t ícu lo 17 

del Reglamento de 1.° de Marzo 
de 1929 para la ejecución de la Ley 
df Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente extinguida la rabia canina, 
en el t é rmino municipal de V i l l a b l i -
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no, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 8 de Noviem
bre de 1938. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 5 de Junio de 1939—Año de 
la Victoria. 

El Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la Torre 

mmm m mmm 
Resolución sobre implantación 

de nueva industria 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938, se ha presentado una solicitud 
en esta Delegación para ins ta lac ión 
de nueva industria correspondiente 
al grupo a) del art. 2.° de dicho De
creto. 

E l extracto de dicha solicitud fué 

mes a contar de la fecha de la pu
bl icac ión de esta resolución en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

3. a Loselementos a instalar serán: 
Un depósi to mezclador de los pro
ductos; una m á q u i n a de llenar bote
llas; un depósi to de lavado de bote
llas y los tubos necesarios de ca rbó
nico a pres ión. 

4. a La p roducc ión m á x i m a será: 
de 800 botellas en jornada de ocho 
horas. 

5. a E l interesado queda obli
gado a comunicar a esta Delegación 
la puesta en marcha normal de estas 
instalaciones para comprobar el 
cumplimiento de lo expuesto y au
torizar su funcionamiento. 

6. a Esta industria queda bajo la 
inspección y vigilancia de esta De
legación de Industria en cuanto se 
refiere al cumplimiento de los re
glamentos a ella encomendados. 

7.a Toda ampl iac ión , modifica-
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de | c ión 0 traslado> deberá ser previa-
esta provincia de fecha 1.° de Mayo | mente autorizado por esta Delega-
de 1939, dándose un plazo de ocho | ción 
d ías para la presentac ión de las re- Contra esta resolución cabe recur-
clamaciones oportunas. | s0 de alzada ante el I lm0 Sr jefe de. 

Resultando: Que en la t rami tac ión j Servicio Nacional de Industria, den-
de este expediente se han seguido i tr0 del plazo de quince días 
las normas reglamentarias. 

Resultando que contra la implan
tac ión de esta industria se ha presen
tado un escrito de oposición suscrito 
por D. Antonio Mati l la de Hospital. 

Considerando que por las caracte
ríst icas de la industria y que en ella | sobre establecimiento de nuevas 
no trabaja mas que el solicitante, 
puede considerarse incluida entre las 
de tipo familiar; que los razonamien
tos que expone el Sr. Matil la son muy 
endebles y de carác ter puramente 
personal; que el consumo de bebidas 
gaseosas, aumenta constantemente 
y que al estar enclavada esta indus
tr ia en Veguellina, se abas tecerá 
mejor este mercado que desde Hos
pital de Orbigo donde está instalada 
la del Sr. Mati l la . 

He resuelto: 
Conceder a don J o a q u í n Vi l l a -

dangos, la au tor izac ión reglamen
taria para instalar en Veguellina, 
barrio de la estación, una fábrica de 
bebidas gaseosas. 

1. a Esta autor izac ión sólo podrá 
ser utilizada por D. J o a q u í n Vi l la-
dangos. 

2. a Las instalaciones correspon
dientes, debe rán estar en condicio
nes de funcionamiento antes de un 

León, 5 de Junio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Ingeniero-jefe, 
Antonio Mart ín Santos. 

o 
O O 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 20 de Agosto de 1938 

in 
dustrias y amp l i ac ió n de las exis
tentes, se ha presentado en esta De
legación la siguiente solicitud. 

Peticionario: D. Rodrigo Zamora 
Delgado. 

Naturaleza de la industria: Fabri
cación de productos insecticidas. 

Enclavamiento: La Robla. 
Capacidad de producc ión : 5.000 l i 

tros anuales. 
Productos que trata de elaborar: 

L íqu idos para combatir insectos. 
Maquinaria y utillaje que precisa 

importar: Ninguno. 
Primeras materias que precisa i m 

portar: Ninguna. 
Quien se considere perjudicado, 

puede reclamar ante esta Delegación, 
Plaza de la Catedral, n ú m . 8, en el 
t é rmino de ocho días a contar de la 
pub l icac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 5 de Junio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, 
Antonio Mart ín Santos. 
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leiaíora de flliras püMcas grejim a m 
P E R M I S O S D E C O N D U C C I Ó N 

RELACION de los permisos de conducción de automóviles otorgados por esta Jefatura de Obras Públicas de León, durante 
el mes de Marzo de 1939. 

«(amero 
de 

orden 

4.294 
4.295 
4.296 
4.297 
4.298 
4.299 
4.3u0 
4.301 
4.302 
4.303 
4.304 
4.305 
4.306 
4.307 
4.308 
4.309 
4.310 

Clase 

2.£ 

N O M B R E S 

Lorenzo Pérez Estébanez 
Crescencio Ruano Garrido.. . . 
Agustín Tomás Vidales 
Donato Caño Centeno 
Aquilino Matatagui Rodríguez 
Teodoro Castro Robles 
Samuel Muñoz Pérez. 
Simón del Palacio Carnicero.. 
Amado González Alvarez 
Alejandro Sánz Piñán . . . . . . . . 
Enrique Suáre . G. Fierro 
Blas López Sastre 
Benito Pérez Retuerta 
Agustín Gorgojo Vivas 
Francisco Sarmiento Rocha... 
Lorenzo González González . . 
Eulogio Fández. de la Puente. 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Celestino. 
Juan 
Domingo. 
Donato. .. 
Miguel. . . 
Aquilino . 
Jerónimo . 

oaquín . . 
José 
N:casio . . 
Enrique.. 
Maurilio.. 
íGraciano. 
Benito.... 
Francisco. 
Félix 
Maximino 

Rosa 
Nicolasa . . . 
Andrea 
Constantina 
Catalina . . . 
Segunda... 
Ramona . . . . 
María 
Pilar 
María 
Elena 
Josefa 
Prudencia... 
Aurelia .. 
Antonia 
Bernarda... 
Concepción 

NACIMIENTO 

Dia M E S Año 

Julio 
Septiembre. 
Enero 
Mayo 
Febrero 
Idem 
Mayo 
Febrero 
Septiembre. 
Enero 
Abr i l 
Enero 
Septiembre 
Mayo .. 
Abr i l 
Noviembre. 
Julio 

1918 
1910 
1902 
1921 
1921 
1906 
1917 
1921 
1918 
1903 
1908 
1921 
1905 
1916 
1911 
1919 
1916 

L U G A R 

Villalón 
Matanza 
Quintanilla 
Valderas 
San Justo 
Cerezales 
Valencia 
Astorga 
San Cris tóbal . . . 
Mansilla.. 
Lugueros 
Sta M.a Páramo 
León 
L. de Negrillos . 
Ponf errada 
Peredilla 
Villaobispo 

P R O V I N C I A 

Valladolid. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 

León. 13 de A b r i l de 1939.—Año de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, Manuel Echeva r r í a . 

T R A N S F E R E N C I A S 
RELACION de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de O. P., durante el mes de Marzo de 1939 

A U T O M Ó V I L C E D E N T E A D Q U I R E N T E 

M a r c a 

Ford 
Idem 
Idem 
Citroen 
Idem 
Fiat 
Ford . . . 
Graban Paige 
Hupmobil . . . . 
Nassh 
Studebaker . . 
Reo 
Chysler 
Peugect 

Número de ma
trícula N o m b r e Nombre 

L E 
L E 

O 
L E 
OR
LE
L E 

• Z -
LE
LE-
O -

L E 
LE-
LE-

3116 
2140 
2037 
1648 
2044 
2945 
2634 
3835 
1128 
1664 
9450 
1714 
2149 
1015 

Baltasar Alvarez 
Sociedad de Talcos 
Gerardo Marcos Candanedo 
Antonio Sánchez, '. . 
Antonio Díaz 
Eliseo Revuelta . 
Agustín Carrasco 
Cecilia González Santos. . . . 
Germán Jato 
Ulpiano de Santiago. 
Antonio Flecha Viñuela . - . . 
Lázaro M. Agúndez 
Alejandro Bayón 
Guadalupe de Luuqe 

Comercial Industrial P a l l a r é s . . . . 
Martín Castaño 
Martín Alvarez Martínez 
Marciano Prado Monge 
Clemente del Castillo 
Nicolás Andrés Rojo 
Federico Cantero Cid 
Agustín Tomás Vidales 
Jesús Fernández 
Antonio Santos Mañanes 
Alejandro Bayón de la Fuente . . . 
Baltasar Ibán Valdés 
luán Fernández García , 
Miguel de Tena Casancha 

Oomicilio 

León. 
Idem. 
Idem. 
Guardo (Falencia). 
Betanzos (Coruña). 
León. 
Zamora. 
La Bañeza. 
Villalba (Lugo). 
Bariones (León). 
León. 
León. 
Idem. 
Castxlleja. 

León, 13 de A b r i l de 1939. —Año de la Victor ia .—El Ingeniero Jefe, Manuel Echevarria. 



Adnsiracídn municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado provisionalmente por la 

€ o m i s i ó n Gestora de este Excelentí
simo Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día 5 del actual, el plano 
de a l ineac ión de la primera mitad 
de la calle de la Palomera, se pone 
en conocimiento del públ ico que el 
expediente oportuno se halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal , 
durante las horas de oficina, para 
que se puedan formular las reclama-
ciones que se crean pertinentes, du
rante el per íodo de treinta días há
biles, a partir de la publ icac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 7 de Junio de 1939.—Año de 
la Victoria. — El Alcalde, Fernan
do G. Regueral. 

Ayuntamiento de 
Villamartin de Don Sancho 

Propuesto por este Ayuntamiento 
un suplemento de crédito de cuatro
cientas pesetas al capí tu lo 13, ar t ícu
lo 3.° del presupuesto de gastos del 
a ñ o actual, el cual ha de cubrirse 
con el sobrante del presupuesto an
terior, no utilizado hasta la fecha, 
se halla expuesto al públ ico el expe
diente en la Secretaría municipal , 
por un plazo de quince días, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 del Reglamento de Ha
cienda Municipal . 

Vi l lamar t in de Don Sancho, 5 de 
Junio de 1939.—Año de la Victoria.— 
E l Alcalde, Jesús Medina. 

Ayuntamiento de 
Puebla de Li l lo 

Aprobado el repartimiento ge
neral de utilidades de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de Í939, 
se halla de manifiesto al públ i 
co en la Secretaría municipal , du
rante el plazo de quince días, en cuyo 
plazo se p resen ta rán las reclamacio
nes que se estimen pertinentes. 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento de todos Tos contribu
yentes del Municipio y los forasteros 
que en éste tengan bienes. 

Puebla de L i l l o , 1 Junio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Alcalde, Ju
l i án del Río. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Santiago millas 
Aprobadas por esta Junta vecinal 

las Ordenanzas de exacciones de ar
bitrios por aprovechamientos de pas
tos y leñas de los montes comunales, 
que han de servir de base para el 
año actual, se hallan de manifiesto 
al públ ico en el domici l io del que 
suscribe, por el plazo de quince días, 
durante los cuales podran presentar 
los interesados las reclamaciones 
que crean pertinentes. 

Santiagomillas, 20 Mayo de 193^.— 
Año de la Victoria.—El Presidente, 
P. A., José González. 

Junta vecinal de Conforcos 
Formada la lista cobratoria, con 

las cuotas asignadas a cada uno de 
los ganaderos obligados a contribuir 
por aprovechamientos de bienes co
munales de este té rmino , con arre
glo al presupuesto y ordenanza apro
bada para el año actual, se halla ex
puesta al públ ico en casa del que 
suscribe, por t é rmino de quince días, 
para oír reclamacienes. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

Conforcos, a 5 de Junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Presidente, 
Santos Morán. 

Junta vecinal de Valdespino 
Aprobadas por esta Junta vecinal 

las Ordedanzas de exacciones de ar
bitrios por aprovechamientos de pas
tos y leñas de los montes comunales, 
que han de servir de base para el 
año actual, se hallan de manifiesto 
al públ ico en el domici l io del Sr. Pre
sidente, por el plazo de quince días, 
durante el cual podrán presentar los 
interesados las reclamaciones que 
crean pertinentes. 

Valdespino de Somoza, 10 de Mayo 
de 1939—Año de la Victoria.—El 
Presidente, Francisco Fernandez. 

manifiesto, para cuantos lo desen 
examinar, en casa del Presidente de 
la misma. 

E l tiempo de du rac ión del contra
to será desde 1.° de Julio próximo 
al 30 de Junio del año de 1940. 

Los pagos del precio porque fuere 
adjudicado, se h a r á n trimestralmen
te en la Deposi tar ía de la Junta. 

Pajares de los Oteros, a 1 de Junio 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Presidente, Florentino González. 

N ú m . 217.-18,00 ptas. 

i AiteiátMóa ie instlcia 
Juzgado de instrucción de Frechilla 
Don Ceferino Marcos Nogales, Juez 

municipal de Frechilla, en funcio
nes de ins t rucc ión de la misma y 
su partido, por delegación del t i 
tular del de Palencia, a quien ha 
sido prorrogada la ju r i sd icc ión . 

| Por el presente edicto, l lamo a las 
personas que se crean perjudicas 
por la entidad «Viuda de Barrene-
chea y Hermana de Villada», por 
cobro de intereses usurarios o por 
otras causas, para que dentro del 

; t é rmino de diez días , comparezcan 
ante este Juzgado para ser oídas en 

; el sumario que en el mismo se ins-
| truye por estafa con el n ú m e r o 7 de 

1939, y al propio tiempo, ofrecerla 
i las acciones del procedimiento a te-
| ño r de lo dispuesto en el a r t ícu lo 109 
' de la ley de Enjuiciamiento crimi-
i nal y requerirlas para que aporten 
| cuantos medios de prueba posean 
i para el esclarecimiento del hecho y 
éxito del sumario. 

| Dado en Frechil la a 3 de Junio de 
¡ 1939.—Año de la Victoria.—Ceferino 
i Marcos.—El Secretario jud ic ia l , Be-
• nito F e r n á n d e z . 

Junta vecinal de Pajares de los Oteros 
La Junta de m i presidencia tiene 

acordado sacar a subasta el aprove
chamiento de pastos y rastrojera, 
con ganado, de las fincas enclava
das en este t é rmino . 

La subasta t end rá lugar en la Gasa 
Ayuntamiento, bajo la presidencia 
de los vocales de esta Junta, el día 18 
del actual, a las once horas. 

E l pliego de condiciones por que 
se ha de regir la subasta, se halla de 

Requisitoria 
Mart ínez Alvarez Manuel, de 35 

años de edad, soltero, peón, hijo de 
Gervasio y de Filomena, natural de 
Vi l l ad r id (Lugo), sin domici l io fijo, 
comparece rá ante este Juzgado mu
nicipal , sito en el Consistorio Viejo 

| de la Plaza Mayor de esta ciudad, a 
la ce lebrac ión de un ju ic io de faltas 
que viene acordado contra el mismo 

I por lesiones, a cuyo acto deberá 
i compaaecer el día treinta de Junio 
i presente a las once horas, con los 
i testigos y medios de prueba que ten-
' ga por conveniente a su defensa, 
j Y para que conste, y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

| provincia, expido y firmo la presen-
! te en León, a 5 de Junio de 1939. 
—Año de la Victoria.—El Secretario, 
E. Alfonso. 


